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ARTICULO DE OFICIO.

Gaceta del 29 de Junio.

PHESlDESaiA ‘ 

del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
Je S. M. dice al Excmo Sr. Presidente 
Je! Consejo de dir,L>tros con fecha de 
ayer lo que sigue:

«Excmo. Sr : El Excmo. Sr. Mar
qués de -an Gregorio, primer Médico 
ordinario de S M., Presidente de la 
Facultad deja Real Cámara, me dice 
.1 las diez de la uidñana de hoy lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado bien la noche. 
El curso del sobrepai lo es completa
mente satisfactorio.

S. A. R la Serma. Señora Infanta 
Doña Maria de la Paz Juana no tie
ne novedad.

«Lo que de órden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Palacio "28 de Junio de 
1862.—El Duque de Bailen.=Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice al Escelcntihimo Sr. Pre- 
lidenle del Consejo de Ministros con 
fecha de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Él Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, pmuer médico 
órdinario de S. M., Presidente de la 
Facultad de la RealC mara, me dice 
á las once de eda noche lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S M. la Reina nues
tra Sra. y S. A. 1L la berma Sra. In
fanta Doña Maria de la Paz Juana con
tinúan sin novedad.»

Lo que. traslado á Y. E. de órden 
de S. M. p ira su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. 

muchos años. Palacio 28 de Junio de 
P62.—El Duque de Bailen.=Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta P*eal familia de S. M. 
continúan sin novedad en su impór
tame salud.

Gacela del de Junio.

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Doña Isabel 11,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución Reina de las Espadas. A Lo - 
dos los que las presentes vieren y 
entendieren» sabed: que las t órles han 
decretado y nos sancionado lo si
guiente:
• Artículo -L° El hijo de familia que 
no ha cumplido 23 años, y la hija que 
no ha cumplido 20, necesitan para ca
sarse el consentimiento paterno.

Art. 2.a En el caso del articulo 
anterior, si falta el padre ó se halla 
impedido para prestar el consentimien
to, corresponde la misma facultad á 
la madre, y sucesivamente en iguales 
circunstancias al abuelo paterno y al 
materno.

Art. 3 ° A falta de la madre y 
del abuelo paterno y materno, cor
responde la facultad de prestar el con
sentimiento para contraer matrimonio 
al curador lestamentai¡o y al Juez 
de primera instancia sucesivamente. 
Se considerará inhábil al curador para 
prestar el consentimiento cuando el 
matrimonio proyectado lo fuese con 
pariente suyo dentro del cuarto grado 
civil. Tanto el curador como el Juez, 
procederán en unión con ¡os parien
tes mas próximos, y cesará la nece
sidad de obtiner su conscntimiei lo 
si ¡os que desean contraer matrimonio, 
cualquiera que sea su sexo, han cum
plido la edad de 2d años.

Art. 4.* La junta de parientes de

que habla el artículo anterior se com
pondrá:

1 .° De los ascendientes del menor.
2 ." De sus hermanos mayores de 

edad, y de los maridos de las her
manas de igual condición, viviendo 
estas. A falta de ascendientes, hermanos 
y maridos de hermanas ó cuando sean 
menos de tres, se completará la junta- 
basta el número de cuatro vocales 
con los parientes mas allegados, va
rones y mayores de edad, elegidos 
con igualdad entre las dos líneas, co
menzando por la del padre. En igual
dad de grado , serán preferidos los 
parientes de mas edad. El curador, 
aun cuando sea pariente, no se com
putará en el número de los que han 
de formar la junta.

Art. 5.° La asistencia á la junta 
de páríentes será obligatoria respec
to de aquellos que residan en el do
micilio del huérfano ó en otro pueblo 
que no diste mas de seis leguas del 
punto en que haya de celebrarse la 
misma; y su falta, cuando no tenga 
causa legítima, será castigada con una 
multa que no exceda de 10 duros. 
Los parientes que residan fuera de 
dicho radio, pero dentro de la Penín
sula é islas adyacentes, serán también 
citados, aunque les podrá servir de 
justa excusa la distancia. En todo 
caso formará parle de la junta el pa- : 
riente de grado y condición prefe
rentes, aunque no citado, que es
pontánea mente concurra.

Art. 6.° A falta de parientes, se 
completará la junta con vecinos hon
rados, elegidos, siendo posible, entre 
los que hayan sido amigos de los 
padrea del menor.

Art. 7.° La reunión se efectuará : 
dentro de un término breve, que se 
fijará en proporción á las di tandas, 
y ¡os llamados comparecerán perso- 
nalmeiite ó por apoderado especial, 
que no podra representar mas que 
á uuo solo.

Art. 8.° La junta de parientes se
rá convocada y presidida por el Juez i 
de primera instancia dd domicilio del 
huérfano cuando le toque por la lev • 
prestar el consentimiento: en lo-, de
mas casos lo será por el Juez de paz. I

Dichos Jueces Calificarán las excusas 
de los parientes; impondrán las multas 
de que habla -I iitículo 4.° y ele
girán los vecinos honrados llamados 
por el art. 6.°

Art. 9.ü Las reclamaciones relati
vas á la admisión; recusación ó exclu- 

; sion de algún pariente se resolverán 
en acto previo y sin apelación por 
la misma junta en ausencia de las 
personas interesadas. Solo podrá so

! licitar ia admisión el pariente que se । crea en grado y condiciones de pre- 
1 ferencia. Las recusaciones de lóS mis

mos se propondrán únicamente por el 
curador ó por el menor, y siempre 
con expresión del motivo. Cuando 

' de la resolución de la junta resulte 
la necesidad de una nueva sesión, se 
fijará por el presidente el dio en que 
deba celebrarse

Art. 10. El curador deberá asistir 
á la junta, y podrá tomar parle en 
la deliberación de los parientes res
pecto á la ventar.i ó inconvenientes 
del enlace proy «ciado; pero votará con 
separación, lo mismo que el Juez de 
primera instancia eu su caso. Cuando 
el voto del curador ó el del Juez de 
primera instancia no concuerdc con 
el de la junta de parientes, preva
lecerá el voto favorable al matrimo
nio. Si resultare empate en la junta 
presidida por el Juez de prim ra ins
tancia, dirimirá este la discordia. En 
la presidida por el Juez de paz diri
mirá la discordia el pariente mas in
mediato; y si hubiere dos en igual 
grado, ó cuando la junta se com
ponga solo de vecinos, el de mayor 
edad.

Art. 11. Las deliberaciones de la 
junta de parientes serán absolutamen
te secretas. El Escribano y Secreta
rio del Juzgado intervendrá solo en 
las votaciones y extensión del acta, 
la cual deberán firmar todos los con
currentes, y contendrá únicamente la 
constitución de b junta y las reso
luciones y voto dé la misma, y los 
del curador ó Juez en su3 casos res
petivos.

Art. 12. Los Hijos naturales no 
necesitan para contraer matrimonio
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dei consentimiento de los anuelo?: 
tampoco (le la intervención de hs pa
rientes cuando el curador ó el Juez 
sean llamados á darles el permiso. ,

Art. 13 Los demas hijos ilegíti
mos solo tendrán obligación do im- ; 
petrar el consentimiento de I* inadie. 
a falta de esta el del curador si h 
hubiese; y por último, el del Juez 
de primera instancia. En ningún cato 
se convocará á los parientes. Los je
fes de las casas de Expósitos serán 
considerados para los efectos de esta 
ley como curadores de los hijos ilegíti
mos recogidos y educados en ellas.

Art. 4 4. Las personas autorizadifs

Compras en los mercados de Europa 
ó América. Si no quisiere asistir ni 
nombrar quien lo represente, pasará 
por ¡a cuenta justificada y visada por 
los respectivos cónsules que le presente 
la Administración, sin otro requisi o. 
El¡conlralista no tendrá derecho á pro
testa ni á reclamación de ninguna 
especie acerca de este particular, y tam
bién desestimada cualquiera que inicn- 
te para detener el indicado procedi
miento á pretexto de falla de pago por 
la Hacienda, de averias, de naufragios,

tos y ios de sus cuatro copias serán de

1 ara prestar su consentimiento no ne- 
cesilan expresar las razones en que 
se funden para mhusarlu, y contra su 
disenso no se dará recurso alguno.

Art. 15. Los hijos legítimos ma
yores de 23 años, y las hijas mayores 
de 20, pedirán consejo para contraer 
matrimonio á sus padres ó abuelos 
por el órden prefijado en los artícu
los i.° y '2." Si «o fuere el consejo 
favorable, no podrán casarse hasta des
pués de trascurridos tres meses desde 
la fecha en que le pidieron. La pe
tición del consejo se acreditara ñor 
declaración del que hubiere de pres
tarlo ante Notario público o eclesiás
tico, ó bien ante el Juez de paz. 
prévio requirimiento y en compare
cencia personal. Los hijds que con
traviniesen a hs disposiciore» nei pie- 
sente artículo incurrirán en la pena 
marcada en el 483 dd Código penal, 
v el Párroco que autorizare tal matri 
monio en la de arresto mayor.

Art. 16. Quedan derogadas todas 
las leyes contrarias a las disposiciones 
contenidas en la presente.

caimas y demas accidentes de mar que 
originen las detenciones de ios buques. 
Su falta de cumplimiento en cubrir 
lus consignaciones al espirar los pla
zos, no admitirá excusa alguna, y por i 
lo tanto habrá de procederse irremi- j 
siblemente en la forma que se deja ex- i 
presada. ,

13. Con los avisos que dén las fá
bricas á la Dirección general del peso 
de los tabacos desechos que se embar
quen para puerto extranjero, y con las 
certificaciones de los Cónsules del de
sembarque en los mismos, se instruirá 
expediente para averiguar si hay al
guna diferencia de menos en*la can
tidad de tabaco desembarcado. Si exis
tiere esta diferencia ó el contratista 
no presentare por cualquier pretexto 
la certificación de desembarque den- 
del término designado, pagara á la Ha
cienda, al respecto dtl precie de estan
co que tenga el tabaco picado común, 
el valor de la indicada diferencia de 
menos. Solo se eximirá de esta respon-

cuenta del mismo. .
20. Los destaros se efectuaran de 

la manera siguiente: las barricas se 
numerarán , y un número de bolas 
igual al de las barrica , numeradas 
también, se colocarán en una urna ú 
otro objeto á propósito. I’or cada cin
co barricas se extraerá una bola, y el 
número (¡ue contenga designara el de 
la barrica que se ha de escoger. Pesa
dos los embases y buscado el término 
medio que corresponda , el Upo que 
resulte será el regulador para hacer el

I subilidad justificando, con arreglo al 
' Código de Comercio, que la falta pro-

ccde°de haber sufrido el buque con

de comunicación que la Dirección 
Estancadas pasará á la de la caja 
Depósitos. ,

9o. L subasta se verificará c!

abono de peso de las demas.
Este acto se verificará con h ma

yor formalidad en la Junta de recono
cimiento, compuesta de h Autoridad 
y empleados designados anteriormente 
y del contratista ó su representante, 
y se hará constar con la mayor ex
tensión y exactitud en las cerlificacio- 
neo de entrega. .

Los envases quedarán á beneficio ue 
la Hacienda. .

21. Por cada partida de quintales 
de tabaco que el contratista entregue 
se le expedirá sin demora por el Con
tador de la respectiva fábrica, con el 
Y.° B." del Administrador, una cer- 
tifieacion espresiva del número de bar
ricas presentadas á reconocimiento, 
de las recibidas, con arreglo á las con-

do 
de

31
ge-de Julio próximo en U Dirección _ 

neral de Lientas Estancadas. Presidirá
el acto el Director genera!, asociado de 
los Jefes de Administración de la mis
ma v de uno de los co-asesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del escribano ma
yor del Juzgado espec al de Hacienda 
de la provincia. .

2o. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose para conocimiento de todos, los 
oportunos airuncios en la Gaceta y 
Boletines ojicialcs de las producías y en 
el Diario de. Avisas de Madrid.

-271. En dicho día 31 de julio pró
ximo, desde las dos y media á tres de la 
La-de, se recibirán por el Director ge
neral en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cer
rados que entreguen los liciladores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán । or el órden (le 
su presentación. Para que el p iego 
pueda ser admitido ha de presentar 
previamente cada licitador carta do 
pago de la Caja de Depósitos, espre
siva de haber entregado en la misma

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, a*i civiles como militares 
v eclesiásticas, de cualesquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. ,

Dado en Palacio á 20 de Jumo de 
1862.—Yo la Reina.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernan- 
dei Negrete.

Gacela del 21 de jumo.

ductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, cncallamiento ú 
otro riesgo marítimo análogo.

14. El contratista sera requerido 
al pago de los gastos eslraordinarios 
de reportes, aumentos deprecio délos 
tabacos que se compren por su cuenta 
y responsabilidad que se deja expresa
da en la condición anterior. Si no 
lo verificase en el término de un mes, 
se lomará la cantidad necesaria de su 
lianza, y si esta no fuese repuesta hasta 
el completo en el término de otro mes, 
se procederá administralivamenle por 
la via de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. II de la ley de con- 
contabilínad.

15 Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratis
ta sean á mas bajo precio que los de 
su contrata, el contratista no tendrá 
derecho á reclamar abono de ninguna

(liciones que debe tener el tabaco, que 
se expresarán, asi como la cantidad de 
capa y tripa que contenga cada baru
ca; de las desechadas; del peso con u 
envase y sin el envase; de las admiti
das y del importe en realas vellón de 
estas últimas al precio á que quede el 
servicio. En la misma fecha en que 
se libre el expresado documento, que 
se extenderá en papel del sello 9. 
por cuenta del contratista, y sus copias 
en el oficio de cargo de la Hacienda, 
remitirá el Administrador Jefe á la 
Dirección general el. testimonio y de
mas documentos en que conste el re
cibo de los tabacos, y sus duplicados 
a la contabilidad de Hacienda pública.

22. Los pagos se harán en la caja 
central del Tesoro público, compren
diéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución) mensual 
de fondos para que aquellos puedan 
efectuarse en el mes siguiente al de 
las entregas. Si comprendida la canti
dad en la distribución de fondos no se

500 rs. ea metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase di 
valores admisible para este objeto.

También acreditará con los docu
mentos correspondientes si fuere es
pañol avecindado en la Península, que 
con dos años de anticipación ala fecha 
de la subasta paga por lo menos dfi

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

I
Cocciones bajo las cuales la Ha

cienda pública contraía la ad
quisición de 50,000 quintals cas
tellanos de tabaco en ho;a de los 
Estados-Unidos.

(C0NCLJS10N.)

12. P°r consecuencia de o que 
oueda establecido en las anteriores con- 
dicioaes, llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas en 
los plazos que están designados, la un- 
ca formalidad que prcedera para la ad 
quisición de los tabacos ,ue sean ne
cesarios para completarlas, sera el 
fortuno a,iso al contratista puraque 
lorsí 6 por los delegados quei nom
bre, acompañe 4 los comisionados de 
Gobierno , encargados de efectuar

especie.
16. Si el contratista admitiese por 

cualquiera causa créditos ó valores del
Tesoro en pago de las cantidades que । 

de tabacos, esto |devengue por entregas de .
no le servirá nunca de escusa para de
jar de cumplir las obligaciones de su- - 
contrato á pretexto de no habérsele sa
tisfecho en metálico,

47. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumer.to del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxi
lios, ni próroga del contrato, cuales
quiera que sean las causas en que para 
ello se funde.

18- El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so- 

I bre el cumplimiento de este servicio, 
i cuándo no se conforme con las dispo- । siciones administrativas que se acor— 
I daren, á lo que se resuelva por la vía 
l contencioso-adminislrativa.

19. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas-

hiciere el pago por cualquier causa, 
el contratista tendrá derecho al abono 
de un interés anual de 6 por 100, siem
pre que hubiere gestionado y reclama
do su pago ante el Director general de 
Rentas Estancadas. El interés empe
zará á devengarse á los 30 dias si
guientes al último del ea que debió 
hacerse el pago, y cesará en el día en 
que este se efectúe.

‘23. En el caso de que el contra
tista anticipare las entregas de los 
tabacos en uso de la autorización que 
le concede la condición 2/. los pa
gos se le harán con la anticipación pro
porcionada al tiempo que adelante las

contribución territorial 3.000 rs. en 
Madrid ó 2-000 en cualquier otro 
punto del reino, ó por subsidio in ur
inal 4.000 rs. en (Madrid ó 3.000 eu 
los demas puntos. Si fuere estranje.ro é 
español de las provincias de Üllra- 
mar presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reúna 
las circunstancias esprcsadas, en el ca
so de no tenerías los mismos, que se 
obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que nisiere el licitador es- 
trangero ó el español de las provincias 
de Ultramar. Ademas acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuese en representación pro
pia, ó poder en debida forma si fuere 
en nombre de otro, y en ambos casos 
se ha de espresar el allanamiento sin 
reserva de ninguna especie á todasUe 
condiciones es-ablecidas en este pliego, 
asi, como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio si fuere eslrangero 
para los efectos de este contrato, ¡.o» 
lícitadores han de espresar sus propo
siciones en reales y céntimos de real.

28. Seguidamente se procederá á

entregas.
21. El que resulte contratista 

afianzará el cumpl miento del servicio 
que contrata con un millón de rea es 
en metálico, ó sus equivalentes a los 
tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este «bj^0’ Y ade* 
mas sus bienes y rentas habidos y por 
haber. Esta cantidad quedara deposi
tada en la Caja general de depósitos, y 
no podrá disponer de ella el contra
tista hasta la finalización del contrato. 
Se devolverá en este caso siempre que 
no le resultare responsabilidad á virtud

la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los lícitadores 
por el órden de su numeración , y se 
leerán en alta voz, tomando nota de 
su contenido el actuario de la subasta.

29. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de ren
tas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada quintal abonará 
la Hacienda y que ha de servir de base 
para la subasta, el cual se abrirá y pu 
blicará su con-enido después de abier
tos los pliegoa de las proposiciones he
chas por los lícitadores.

30. Si entre los preci s propues
tos por los liciladores en pliegos cer
rados y dentro del periodo de su ad
misión hubiere alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por el
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Gobierno, se consultará a, Ministerio 
de Hacienda la aprobación de la su
basta, con la que se adjudicará defini
tivamente el set vicio.

31. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales-entre las que mejo
ren el tipo del Gobierno, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de aque
llas por el espacio de un cuarto de ho
ra. en que terminará el acto. Si la li
citación oral no diese resultado, será 
preferida la proposición que de las 
iguales se hubiese presentado primero.

52. Si los precios propuestos por 
los liciiadores excedieren del tip», se 
dará cuenta al Sr. Ministro de Ha
cienda para la resolución que corres
ponda. .

33. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en 
el término de ocho dias la fianza; y 
si dentro de dicho plazo no lo efec
túa , perderá el depósito presentado 
para tomar parte en la licitación, y se 
sacará nuevamente á subasta el servi
cio en los términos que se dispone en 
el arl. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 17 de Junio de 1862.—José 
Mnria de Ossornu.

Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en 
la condición 27.

D. N. vecino de.... enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm...... 
fecha... y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las 
fábricas de tabacos del reino 50.000 
quintales de tabaco en hoja de los Es
tados-Unidos, de las clases que espre
san dichas condiciones en los me>es de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del 
año actual, se compromete á entregar 
cada quintal al precio de... rs. y.../, 
céntimos (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. Madrid 20 
de Junio de 1862.—Salaverria.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZAHMIOZA.

Circular número 343.

El Sr. Gobernador militar de esta
plaza y provincia con fecha 25 del 
actual me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito, con 
esta fecha me dice lo siguiente. = 
Incluyo á V. S. la adjunta Real ór- 
cen impresa aprobando los medios 
propuestos por la junta de donativos 
para facilitar la distribución de las 
cuotas señaladas á los inutilizados en 
la gloriosa campaña de Africa, á fin 
de que disponga V. S. se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia,
para que pueda llegar á conocimiento 

los interesados—Lo que transcri-de 
bo 
de 
de 
en

á V. E. con inclusión de copia 
la Real orden que se cita, á lin 
que se sirva disponer se inserte 
el Boletín oficial de la provincia

para que llegue á conocimiento de 
los interesados.»

Le que se inserta en este periódi
co oficial p ra su publicidad. Zara
goza 28 de junio de 1862.—Pedro 
de Navascués.

Real órden que se cito. '
i

Ministerio de la Guerra.—Núme- $
ro 2—Excmo. Sr.: La Reina (q D. g J 
conformándose con lo propuesto per 
esa Junta en 7 del a-.tual se ha ser
vido disponer; Primero. Que bajo 
las reglas y bases prescritas en la Real 
órden de Í9 de Diciembre de 1861.se 
entregue desde luego á los individuos 
de la clase de tropa que hayan sido he
ridos y después declarados inutilizados 
con arreglo á órdenes vigentes, hasta 
fin del mismo año, por consecuencia 
de la guerra de Africa, la mitad de 
las cuotas que en ellas se marcan á 
sus respectivas clases, en la base pri
mera de la espresada Real rei&lucion, 
y la otra mitad cuando justifiquen 
que la causa primordial ó eficiente 
de la inutilidad ha procedido de las 
heridas, con tal que acrediten debi- j 
damente esta circunstancia. Segundo, i 
Que bajo las mismas reglas se en
tregüe también á los individuos de las 
clases de tropa que hayan sido decla
rados inutilizados hasta fin de Diciem
bre de 1861 por causa de enferme- 

| dad á consecuencia de la precitada 
guerra, la cuarta parte de las cuotas 
señaladas á sus respectivas clases en 
la base primera de la mencionada Real 
órden, sin perjuicio de que después 
se les dé el todo á aquellos que jus
tifiquen en debida forma que han 
quedado completamente ciegos; y de 
que la Junta pueda designar á los de
mas alguna mayor cantidad dentro de 
las cuotas prefijadas, según los casos 
y circunstancias que resultaren de sos 
espedientes. De Real órden lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde ó 
V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1862 = Leopoldo O‘Donnell.
—Sr. Capitán general. Presidente de 
la Junta mista de donativos.—Es co
pia.—El Brigadier Gobernador. Sana.

Circular número

Los S< Alcaldes de esta provincia y 
demas dependientes de mi autoridad 
procurarán averiguar el paradero de 
una muía cuyas señas son: 7 cuartas 
de rizada, pelo castaño, cerrada, abier
ta de pechos, gruesa y torpe de las ma • 
nos.—Si fuere habida darán aviso á la 
autoridad local de Ateca, que la recla
ma, para que disponga lo conveniente.

Zaragoza 27 de junio de 48G2.— 
Pedro de Navascués.

Circular m'imero 345.

Los SS. Alcaldes de esta provincia, 
guardia civil y demas dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Gabriel Saldaña, cuyas señas 
se espresan á continuación. En el caso 
de ser habido, lo remitirán á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia 
de Calatayud que lo reclama, dando 
conocimiento á este Gobierno de ha
berlo asi verificado. Zaragoza 27 de 
junto de 1862.—Pedro de Navascués.

Sentís de Gabnet SnldaiTa.

Vecino de lilueca, casado, estatura
baja, pelo castaño, ojos garzos nariz 
regular , color bueno, viste panta
lón y chaqueta de verano, tela oscu
ra, alpargatas abiertas, ¡camisa blanca y 
sombrero color de cení a.

Circular número 346

Los SS. Alcaldes de esta provincia, 
guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Evaristo Lalinde y Gimé
nez. cuyas señas á continuación se 
espresan, y en el caso de ser habu o, 
lo remitirán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Agreda qu 
lo reclama, dando parte, á este Gobier
no de haberlo asi verificado. Zaragoza 
28 de junio de 1862. = Pedro de Na
vascués.

Señas de Evaristo Lalinde.

Edad 23 años, oficio jornalero, es
tatura regular, pelo rubio, barba clara, 
soltero, natural de San Felices.

Circular número 347.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad procuraran ave
riguar si en sus respectivas jurisdic
ciones se echa de menos algún hom
bre de las señas siguientes: estatura 
mas de 5 pies, recio de cuerpo, pelo 
negro, cara icdunda, barba cerrada, 
nariz chal?; vestía pantalón azul ra
yado, delgado, de algodón y camisa 
recia de lienzo. . ,

Las noticias que pudiesen adquirir 
sobre este particular, las pondrán in
mediatamente en conocimiento del 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esla ca
pital, -con objeto de acreditar la iden
tidad y procedencia del cadáver ha
llado la tarde del 22 del corriente á 
la orilla derecha del rio Ebro, un 
cuarto de hora antes de llegar al pue
blo de El Burgo. Zaragoza 27 de junio 
de 1862.—Pedro de Navascués.

Circular número 348.

Los SS. Alcaldes de esta provincia, 
guardia civil y demas dependientes de 
¡ni autoridad' procederán á la busca 
v captura de Gerónimo Brun Escot, 
Pedro Brun Escot, Juan Larripa Lar- 
ripa, Domingo Larripa Larripa, veci
nos de Hecho, y José Gil García, de 
Ansó sentenciados á presidio por el 
delito de resistencia á la fuerza de ca
rabineros.

Si fueren habidos los remitirán á 
Jaca á disposición del sr. Comandan
te del citado cuerpo, dando- parte á 
este Gobierno de huberlo asi verifi
cado. . inea

Zaragoza 30 de junio de looz 
Pedro de Navascués.

Circular número 349.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
guardia civil y demas dependientes de 
mi autoridad procederán á averiguar 
el paradero de Orencio Esparza, cuyas 
señas a continuación se espresan; yen 
el caso de ser habido lo remitirán a 
disposición de la autoridad local de 
Piedratajada, para que lo enlregur á 
su familia que lo reclama. Zaregoza27 
de junio de 1862.— Pedro de Navas
cués.

Senas del reclamado.

Edad 15 años; estatura regular, pe
lo castaño; ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, cara larga, color mo
reno, viste pantalón y chaqueta de 
paten, color de clavillo, blusa de co
lor, alpargatas á lo miñón, gorra de 
paten de color con visera de lo mismo. 
Es de oficio barbero,

Junta general de liquidación del per
sonal de guerra d(l distrito, de 
Valencia.=Intervención militar 
de Valencia.

Los Sres. empleados que fueron 
en el Juzgado de guerra de esta 
plaza desde 1.’ de enero del año 
de 483o á fin de diciembre del 
mismo cuyo habilitado lo fue en di
cha cpo-'S D. José María Guillen, 
y en su consecuencia hubiesen reci
bido sus haberes por el espresade 
habilitado en estas oficinas milita
res, se servirán remitir á esta Jun
ta establecida en el archivo de la 
Intervención militar los ajuste pro
visionales que debieron rr-cibir ó 
una copia debidamente autorizada 
pudiendo efectuarle los herederos 
de los que hubiesen fallecido, lo 
cual podrán verificarlo en el pre
ciso lérmiuo de tres meses á los 
que existieren en la Península, Is
las adyacentes ó Canarias, posesiones 
de Africa; de seis á los que estén 
en la isla de Cuba Puerto-Rico y 
Sanio Domingo, de ocho para el 
eslrangeroy Filipinas, según se pre
viene en las Reales Instrucciones de 
2 de setiembre de 18o7. Valencia 
47 de junio de 48G2.=P- A
Junta, el Comandante vocal secreta
rio, Francisco de Paula Velazquez 
y Saura.

Comisaría de guerra é m^pecc^on del 
Hospital militar de esta plata.

El 4 de julio próximo alas-On
ce de la mañana se celebrará una 
pública licitación en la Conlraloria 
de dicho establecimiento para la ad
quisición de 5 000 fajos de paja 
larga con destino al relleno de los 
gergones del mismo, con arreglo al ' 
pliego de condiciones que so ha
lla de manifiesto, debiendo presen- 

M.C.D. 2022



iarse las proposiciones cerradas y 
afianzadas competcnlémenle, lodo 
en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de febrero de 1832, 
é instrucción de 3 de junio del 
mismo.=Zaragoza 26 de Junio de 
1862.—Jalian de Echenique,

Se halla vacante la facultad de 
veterinario di l pueblo de El Pozuelo, 
siendo su dotación de 23 cahi.es 
de trigo y ademas de cuenta de los 
vecinos pagar el borrage por sepa
rado. Los que deseen obtenerla pre
sentarán sus solioiludes al Presiden
te del Ayuntamiento de El Pozuelo en 
el término de ocho dias á contar 
desde la publicación de osle anun
cio.

D. Cayetano Garda, secretario honora
rio de S. ill., Juez de primera ins- ■ 
tanda del disidió de San Pablo de 
Zaragoza.

Hago saber: Que en cierto espe
diente he acordado la venia del fun
do siguiente:

Un olivar sito en los términos 
do Cadn te, en los Conejares, de 
tres fanegas (fe tierra de primera 
calida¿l, lindante con acequia y po
sesión de Romualdo Gjon y Alber
to Campillo, relasado en 5480 rs.

Para cuyo remate so ha señalado 
el día 26 de julio próximo y hora 
de hs once de su mañana en la 
Audiencia de este Juzgado, advir
tiendo que no se admitirá manda 
que no cubra la tasación. Dado en 
Zaragoza á 23 de junio de 1862.

Cayetano Grlrcia.=Por su acuer
do.—L. Camilo Torres.

D Manuel fiioja y de la Vega 
UUs? comendador de /sabel 'la 
Católica, auditor de guerra de 
la Ca¡ ilanía general de Ara
gón.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes que ha 
dejado Pedro Rodríguez Feliz, na-

o j r । । , P,aza en
3 de febrero del corriente año- pa
ra que en el preciso término de 
30 días comparezcan en este tri
bunal y espediente de testamenta
ria formado en su razón; que si 
asi lo hicieren se les oirá y hará 
justicia, y de lo contrario se se
guirá el proceso adulante, parán

doles el perjuicio-con^igumnle. Da
do mi Zaragoza.á 26 de junio de 
18j2 —Manuel Rjoja.—Por man
dado de S. Sa.=I). Joaquín Labra
dor.

D. Blas de Briagas, Auditor honrarlo 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la - orle, condecorado 
con varias cruces de distiHcion y Juez 
de primera instancia del bislrdo de 
la Luioersulud de Lurugoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D. Carlos Leblé, de na
ción Irances, residente que fue en 
esta capital el año próximo' 1861, 
pa--a que dentro (L l luimiim de 8 
días comparezca en e?te Jugado 
á oir la not.ficaemn de la senten
cia ej 'culona pronunciada por el tri
bunal superior, en causa seguida 
Contra Policarpo Juan Clariana. so
bre le^on al refundo Leblé, pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado rn Zaragoza 
á 29 de junio de 1862 —Blas de 
Brmgas —Por mandado de S. S.’, 
Mariano Moliner.

, Por el presente cito, llamo, y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Gabriel Hernández V. larde,soltero, 
de 30 años de edad, natural de Se- 
viila; de oficio torero, para que en 
el término de nueve días se presen
té en este Juzgado á oir Jos car- 
gus que le resultan en cansa con
tra el mismo y otro, sobre sospe
cha de varios robos; pues de ha
cerlo asi se le adminisliará justicia; 
y de lo contrario le parará el perjui
cio que baya lugar. Dado en Zara
goza á 30 de junio de 1862.—Bfas 
de, Brmgas.—Por mandado de S. S.„' 
José Barrau.

D. Felipe Lozano, escribano pú
blico y del Juzgado de primera 
instancia del partido de Ateca.

Certifico: Que en los autos pro
movidos por D. José Aresté y sus
tanciados en este Juzgado para la 
declaración de pobreza, ha recaído 
el siguiente

Auto drfinilivo.—En la villa de 
Aleca á 26 de junio de 1862, el 
Sr. D. Miguel Wenceslao de Olal, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto es
tos autos instados por D. José Ares- 
tó vecino de Torlosa, y

Resultando que el referido don 
José Aresté ha solicitado en su es
crito de demanda que se lo decla

ro pobre para que como á tal se 
le defienJa sin derechos ni costas 
procesales en el piel.- que trata de 
incoar contra D. Ventura Padilla, 
vecino de Albania.

Resultando que conferido trasla
do de esta pretensión á dicho Pa
dilla por el término de seis dias 
v notificado en forma, dejó pasar 
el término sin comparecer en los 
autos, por cuya razón á solicitud 
de I). José Aresté fue declarado re
belde:

Resultando que D. José Aresté 
no posee bienes algunos n¡ egerce 
comercio ni tráfico, ni cuenta con 
otro medio de subsistencia que su 
oficio de albaml y los destajos que 
con osle mulivo ha tenido y puede 
tener en los trabajos de la via fér
rea:

Considerando que según el ar
ticulo 182 de la ley do enjuicia
miento civil, los tribunales decla
rarán pobresá los que viven de jor
nal, en cuyo caso so halla el de- 
mandaute, pucslo que la pequeña 
industria que por los destajos baya 
tenido no puede ofrecerle utilidad 
bastante para dejar de obtener una 
declaración á la que con su silen
cio asiente el Padilla, y en la (pie 
conviene también el Promotor lis- 
cal;^ y

Cousidcrando por último que los 
declarados pobres deben disfrutar 
de lus beneficios que espresa el ar
tículo 181 de dicha ley; por ante 
mí el escribano dijo; Que. debía de 
declarar y declaraba pobre para li
tigará i). José Aresté y mandar que 
se lo defienda y ayude como á tal, 
gozando de los beneficios concedi
dos á los de su clase: entendién
dose por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo en 
los arlimros 198, 199 y 200 de la 
misma. I por este auto definitivo 
que se hará notorio en la forma 
prevenida en el arl. 1190, asilo 
proveyó, mandó y firmó de qne doy 
le.—Miguel Wenceslao du Olal.— 
Ante mi, Felipe Lozano,

A para los efectos correspondien
tes libro el presente que signo y 
firmo en la villa de Ateca á 27 de 
Junio de 1862, =En testimonio de 
verdad, Felipe Lozano.

Pai te no oficial.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos st- 
guienles:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modulo inserto en los Bo
letines oficiales números 161, 452 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

ld. particular de conli ibuciones, 
c o l  id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de cla'ificacicn, resúmen v 
agravio con arreglo al modelo in
serto eu el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramienlos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio v consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in- 

múebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el i'limo mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id de colonos.
Cuenta general ¿c suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librilo de la ley de consu

mos con su instrucción.
Listas cobralofias.
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de!, cédulas de veciudad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento. •
Registro de penados sujetos á la 

.vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

tas de asistencia para las escuelas.

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa»
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